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RESOLUCIóN ¡AfeSS ¡r¡o :r".:r. l2O2l_

POR LA CUAL SE MODIFICA Y ACTUALIZA LOS ARTÍCULO§ 15O, 17O Y 18ODE LA RE§OLUCIór* UrrSS il6 128/2021, DE FECHA 29 DE ENERO DÉ 202'.,.POR LA CUAL SE REGL.AI'IENTA Y FIJAN MONTOS 
_DE 

AÁ;ñO;-iMOVILIDAD A SER OTORGADOS AL FUNCIONARIO DEL §ERVICIO
f.IACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), TRA§LADANO OCOMI§IONADO A LA IN§TITUCIÓN YIO PTNSOI.¡Ar. CON CARGO
PRESUPUE§TADO EN EL ANEXO DE PERSONAL".--.-....

Asunción, .i': de ,''.\ de2o21.

VI§TOI el Memorándum D.F. No 03988/21, presentado por el Lic. Hugo Fabian
Ayala, Director de la Dirección Financiera, providenciado por el Lic, Raúl
Alfonso Paredes, Gerente Económico del sNpp, ingresado en secretaría
General con Mesa de.Entrada No 426/21, por el cual solicita modificar y
actualizar la Resolución MTESS No 12g/2021, de fecha 2g de enero de
2021 y;

Que,

COH§IDERANDO:

la Resolución MTESS No 128/2021, de fecha 2g de enero de 2021, "poR t-4
CUAL SE REGUMENTA Y FTJAN MONTOS DE VTÁNCO§ Y \TIOVTLTOAD A
SER OTORGADOS AL FUNÜANARTO DEL SERVTOO NACTANAL D€
PROMOCION PRCI1ESTONAL (SNPP), TRASUDADO O COMTSTONADO A U
TNSTTTUCTÓN Y/O PERSONAL CON ARGO PRESUPUESTADO EN EL ANEXO
or P§R saNAL : ------- --- -

la Resolución cGR No 116, de fecha 24 de febrero de 2021, "poR LA cllAt
5§ ACTUALTZA EL PROC1DÍ\,ITENTO ADMINTSTRANVO PARA EL REGÍ;TRO
Y CONTROL DE U RENOTCTON DE CUENTAS DE VTÁTTCOS, LOi
FORMUURTOS DE RENDTÜóN DE CUENTAS POR EENEFTCTARTO Y 5U
TNSTRUCTNL US PUNÍLUS DE REGTSTRO M€NSUAL DE I/TÁT\COS, §U
MODELO E I NSTR UCTIVO ", * *. -...

Que,

Que, El Decreto No 5076, de fecha 5 de abril de 2021, "pCIR LA ctlAL sE
REGU\VENTA U LEY NO 6511/2020, QUE ESTABLEC€ DTSPOSTÜONES
GEN€RALES SOBRE- EL OTORGAMTENTO DE VüTTCO§ §N U
A DMINISTRAAÓU p Ú AtrA'i - - - -- - - - - - -- -

Que, la Ley No 5115/13, en su arti:ulo ll "Funciones Generales,,, establece quei
'" La Ministra en las áreas de trafujo, empleo y sryuridad social, e¡€rcera
las siguientes funciones y atribuciones generales: inc. z'Adaptar medidas
de administracio4 coordinación, supervision y control nxesarias para
asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencld,

Que, por Decreto 6157116, se aprobó la Estructura orgánica del Ministerio de
Trabajo, Empleo y seguridad social, el cual en su artículo 40 establece que:
" Dependerán d¡r«tamente det MTESS, espxífiamente del Ministro/a de
Trabalo, Empleo y @uridad sociat: el seruicÍo Nacional de promoción
Profesiona/ v el Sistema Nacional de Formación y
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RESOLUCTóX Urrss no ''..,'-.* I 2021

POR LA CUAL §E MODIFICA Y ACTUALIZA LOS ARTÍCULOS 15O, 17O Y 18§DE LA RESOLUCIÓN r,IrCSS NO 12812021, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2021*POR 1.A CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN 
'{ONTOs 

DE 
_ViÁTI¿;;- 

íi'lovrlrDAD A sER oroRGADos AL FUNCIONART0 DEL sERvrcroNACIOT{AL DE PROMOCIóN PROFE§IONAL (SNP", TRASLADADO OCOfttI§IOltÁDO A LA IN§TTTUCIérU ylA irfnsOñel cor{ cARCoPRE§UPU§§TADO EN EL ANEXO DE PERSONAL'...-.....

Asunción, 
';7'' 

de ,r(;r \ de 2021.

pOR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA f*rrNrsrRA DE TRABAI0, EMpLEo y SEGURTDAD socrAl

RESUELVE:

Art. 10 Modificar y Actuarizar los artkulos lso, Llo y 1go de la Resolución
MTESS No 128/2021, de fecha 29 de enero de 2oit, los cuales quedarán
redactados de la siguiente manera:

Art. l5o Los funcionarios gue perciben viátias y movilidad para el
Inbrior del país sobre er presupuesto de ra Institición, deberán rendir
cuenta Dxumentada de los gastos incurridos en la utirización de dicho
rubra, de conformidad a las disposiciones contenidas en la Ley 6.sil, su
Rqlamentación confarme al Decreto No s0z6 y la Reso/ución éGR ¡v"'¡ to,de fecha 24 de febrero de 2021. La diferencia existente entre los
dacumentos de respaldo y el g0% del monto de los viáticos y pasajes
otorgados, defu ser devuelta en efxtivo en un plazo no mayor a rS
(quince) días posteriores a la finalizactón de la comtsión lo msión; y
depositada en la cuentd de origen de la Tesorería Institucionlt. Er reintegio
o reemfulso del viatim, erryadas por cuenta propia, y debidamente
justifrcados con documentus pmbatoríos que respa/den los gastos
realizados en la comisión de seruicig serán reembolsados ún¡camente en
base a la presentación de los mismos, hasta el prcentaje detallado más
arriba.-^--

Art 17o Los funcionarios o personar asignado con vráticos y pasajes al
Exterior del país. conforme a Ía Ley 6.511, su Rqlamentaaon conforne a/
Decreto No 5076 y la Resolucíón CGR No 116, de fecha 24 de febrero de2021, y ld presente Resolución. Deberán presentar a la Gerencía
Económica los documentos probatorios de pago que respalden los sastls
reallzados en donde cumplió la Comisión y/o misión hasta un mínimo del
ochenta por ciento (80To) del monto otorgado en cancepto de el
saldo restante @rá ser justifiado fujo Declaración )urada deta/le
de los gastos
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RESOLUCIów u¡fsS No . :ji;:,y, /zoz:-
POR LA CUAL §E TIODIFICA Y ACTUALIZA LOS ARTÍCULOS 15O, 17O Y 18ODE Iá RESOLUCIórr MrrSS NO 128/2021, DE FECHA Zg Dr ENERO DE 2021,.POR LA CUAL §E REGLAT"IENTA Y FI]AN MONTOS 

-DE Úi¡iñ;;-;}IOVILIDAN A §ER OTORGADOS AL FUNCIONARIO DEL SERVICIONACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), TRASLADADO OCOMI§IONADO A LA INSTITUCIóN YÍO i'rNSOÑX. CON CARGO
PRE§UPUESTADO EN EL ANEXO DE PERSONAL'...---..-

Asunción, ).ii de )i;i,l de 2021.

4ft. tBa Rendición de viático al Interior y Exterior:

a) Formulano de Rendición de cuentas wún Resotución c.G.R
. . No 116/21, Ley No 65ll, y su Decreto Reglamentario No 5026.b) €omprobantes originares de gastas reilaados (ticket, boleta,

facturas, etc.), lqibres, debidamente ¡ustificadoi fos gastos en
cancepto de lo gue fue asignado,

c) Cotización de la monda uülbada en el gís extranjero,d) Informe de actividades det participante.

Art. 20

Art. 30

Disponer que los demás artículos contenidos en la Resolución MTESS N"
12812021, de fecha 29 de enero de 2021, permanezcan invariables

Disponer que la Dirección de Gestién y Desarrollo del ralento Humano,
adopte los recaudos correspondientes para el cumplimiento de la presente
resolucíón.-

Art. 40 Comunicar a quien corresponda y cumplido, archivar.----
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